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Innato/o 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
!,a promulgación el día en que termina la inserción de la
!ay en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de 811
'512mp1imiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muuicipa-
1es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
loa suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
dales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, del importo total de los referidos gastos, de cayo car-
go son; con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.•

SUaCRIPCIÓN PARTICULAR

O6EDODA Pesetas. FITEXLA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes .. 	 . 	 3 	 Un mes. . • . • 4
Trimestre.. 	 	 8 25 Trimestre.

• .

	 11 25
Seis meses. 	

• 	

16 50 Seis meses.

• 	

. 22 50
Un año 	  33 	 Un año. 	 . . 45

Número elto, 40 céntimos de peseta.

Se publica taacas1om eas, excepto lea domingoz,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los ee-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ea
los mencionados aerimiees.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha,
responsabilidad, de conservar los números de este Boan-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVERTENOIA.—0011f0r1128 con la condición 4. a de 1.
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.
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la presente orden, puedan alegar y 	 Lista que se cita.
, presentar los dobumentos 6 justifican-
I 	 Número de las fincas, nombres de los propie-

, 	 . 	 tes que consideren conducentes ä su 	 tazios y vecindad de los mismos.Prealcia det Conjseo de Millistros derecho.»
.. 	Lo que se hace público en este pe- ma del Rio.

riódico oficial en cumplimiento de lo , 	 2 D. Juan Antonio Lilian, de idem.(Gaceta del día 17 de Febrero.) 	 ¡ 
ordenado. 	 • 	 3 D. A/onso Ardanuy, de idem.

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII, ::	 Córdoba 15 de Febrero de 1908. . 4 D. Félix Moreno, de idem.la REINA Dofia Victoria Eugenia (que ".; —El Gobernador, MANUEL CANO Y
ni 'ORTO.

Dios guarde) y su Augusto Hijo el 	 ..
%J

Príncipe de Asturias, continúan sin 1

novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las de- .:
más personas de la Augusta Real Fa- 1
milia. 	 1 	 El seillor Ingeniero Jefe de Obras 	

Núm. 605

1

públicas me participa que se ha rea- 1
:i lizado el libramiento expedido por la :

Ordenación de pagos del Ministerio de
Número del expediente 6 333

i 	 niero Jefe del Distrito minero de Córdoba.Fomento, para efectuar el del expe-r 	
',

r Don Francisco Satomayor y Navarro, Inge-G- o b i e r n o civil i 	 ,
t diente de expropiación que en el tér . t: Hago saber: itue por don Pedro Ce-
' 	 co mo,ma¡ mino municipal de Pal 	 del Rio 	 . ballero Suárez, vecino de Alcaraejos,

,.

PARTE OFICIAL

	Las leyes, órdene s y anuncios qu e se 	manden publicar ein

rumbo S 42* E., se medirán 100 me-
tres y primera estaca; de primera E.
42° 1. 650 y segunda; de segunda N.

1 D, Luis %mero Civico, de Pal- t 42° 0. 200 y tercera; de tercera O.
42° S. 1.000 y cuarta; de cuarta S. 42°

ti E, 200 y quinta; do quinta E. 42° N.
350, para cerrar el perímetro.

Lo que 83 publica de orden del se-
fiar Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re}I JEFATURA DE MINAS clamaciones, conforme al art. 24 de

DE LA 	 la ley, los que se crean con derecho

	

PROVINCIA. DE CÓRDOBA. 	 para ello.
Córdoba 11 de Febrero de 1908.—

El Ingeniero Jefe: P. O. Francisco So-
tomayor.

Núm. 608

Número del 	expediente 6,339
Hago saber: que por don Desiderie

Jiménez, vecino de Belmez, se ha pre••
tiva la construcción del trozo tercero se ha presentädo en el Gobierno civil sentado en el Gobierno civil de esta.
de la carretera del puente de Palma de esta provincia una instancia, fe- provincia una instancia, fecha 7 de
del Río á la de Madrid ä Cadiz por la • cha 6 de Febrero de 1908, solicitando e. Febrero de 1908, solicitando se le con-
Campana. . se le concedan veinte pertenencias pa- f , cedan veinte pertenencias para la mi-

.. En su virtud, y de conformidad con ra la ruina denominada Maria del ; na denominada San Andrés, de mine-
lo dispuesto en el art. 61 y siguientes Carmen, de mineral hierro, sita en el L ral hierro y otros, sita en et törmine
del Reglamento sobre expropiación término de Dos Torres y paraje del de Hornachuelos y dehesa denorninia
forzosa, este Gobierno ha sefialado el • Chorrillo; cuyo registro le ha sido ad- t da Y_ a Muela y sitio conocido por lea
die 25 del corriente mes para que se raitido por decreto del sefior Gober- Carboneras; cuyo registro le ha sido-', verifique el pago en las Casas Consis- nador de 10 de Febrero de 1908, sal , admitido por decreto del seriar Geber.tonales de Palma del Rio, y dispuesto YO mejor derecho, bojo la siguiente nador de 10 de Febrero de 1908, salvo

, • se publique la lista de los propieta- designación: se tendrá por punto de ?, mejor derecho, bajo la siguiente de-
e nos interesados, á quienes el Alcalde , partida una calicata que hay en un signación: se tendrá por punto de

de dicho pueblo se dirigirá indivi 	 haza propiedad de José Rodríguez y ! partida el centre de unos minados vie•
; dualmente, dándoles conocimiento del r Sebastián Garcia y paraje del Chorri- jos que existen á unos 60 metros al.•.!

día, hora y local en que ha de cede. llo; desde este punto á una fuente si ;. Poniente del camino de San Mixto
brarse el acto. 	 tuada en un olivar próximo, propio. ; Desde este punto de partida, en di-

, Lo que se publica en ente periódico dad de Ramón López, hay unos 160 rección O., se medirán 100 metros yclamar y remitir los antecedentes del ofic ial en cumplimiento del citado ar 	 metros, siendo el rumbo N. 400 30 O. primera estaca; de primera al N 500caso y ponerlo, de oficio, en conoci- ticulo. 	 .', Desde el punto de partida ä la esqui- ; y segunda; de segunda al E. 200 y
miento de las Partes interesadas, á Córdoba 15 de Febrero de 1908, na N, E. del mismo olivar, situado en tercera; de tercera al S. 1.000 y cuar-fin de que en el plazo de veinte días, 4 —El Gobernador, MANUEL CANO Y el camino de las huertas de las Vira ta; de cuarta al 0. 200 y quinta, y deä contar desde la publicación en el CUETO. das, ha,y unos 10350 metros, rumbo ;. quinta ä primera 500, para cerrar elBOLETIN OFICIAL de esa provincia de 	 S. 41° E. Desde el punto de partida y perímetro solicitado.

•n•nn•nnn

Núm. 615

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 627

e El Ilmo. Sr. Director general de
Administración, cr,n fecha 13 del ac
tual, me comunica la orden siguiente:

'Instruido el oportuno expediente
en este Ministerio, con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por el Al-
calde presidente del Ayuntamiento de
Lucena, en nombre de la Corpora-
ción, contra acuerdo de la Comisión
provincial de esa Diputación de% de
Diciembre de 1905, que declaró res

-ponsable al indicado Municipio por
descubiertes del contingente provin-
cial del primero y segundo trimestres
del ejercicio de 1905, sírvase V. S. re-
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que se publica de orden del se.
ilor Gobernador por medie de este
edicto para que en el termino de
treinta días puedan producir sus re
clumaciones, conforme al art. 24 de

la ley, los que se crean con derecho
para e'lo.

Córdoba 11 de Febrero de 1908.—
El Ingeniero Jefe: P. O., Francisco So•
tomay or.

Niim. 2879

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación durante el
cuarto trimestre del año 1906.

P;
;, gastos del correccional y cárcel de 1 do Cabrera. 	 siguientes:

Comisiä proinicul dc liclfilia : Atidlencia, sin perjuicio de lo que re- 	 Señores que asistieron: 	
'S Señalar los días para celebrar sus

" suite en definitiva.Ortega, Vargas, López y González i sesiones ordinerias durante el pre-
4.

Aprobar la certificación expedida 1., de Canales, Barrios y Delgado Pérez. 'S Bente mes'

por la Dirección de carreteras pro 1 Previa lectura y aprobación del ac- Se dirijan expresivos telegiamas
t

. vinciales, de las obras de conserva . 7. ta de la sesión anterior, se acordaron de felicitación ¿los excelentísimos se-
e

1 y don Antonio Barroso Castillo, por
i 	

tenor, se acordaron los particulares
•

; ciliares siguientes:.
;

i Se consigne en el presupuesto del 	
anales, Barrios y Delgado Pérez.

; Secretario, Angel María Castiäeira. 	 de C
il

: año inmediato igual cantidad que la ' 	 - 	 Sesión del día 30 	 Leida y aprobada el acta de la an-
ei,,

• consignada en el corriente para los 	 Presidencia del Sr. D. José Delga-

Sesión del día 20

; 	 Presidencia del Sr. D. José Delga-
do Cabrera.

Señores que asistieron:
Vargas, Ortega, López, Romero,

Barrios y Delgado Pérez.
Leida y aprobada el acta de la se-

sión anterior, se acordaron los parti-

	de Socorro Hospicio y uno en la Cen- 	 Con lo que terminó la sesión.—E1
trat do Expósitos. 	 ;. Secretario, Angel María Castifleira.

	Declarar incapacitado á don Fran- 	 Mes de Diciembre.

	

' cisco Castellano Barranco para ejer• 	
Sesión ordinaria del día 1.°

eer el cargo de Concejal del Ayunta- ;

	

miento de Montilla, como compren dl- 	 Presidencia del Sr. D. Joee Delga-

do en el caso tercero del art. 43 de la do Cabrera.
ley Municipal. 	 Señores que asistieron:

oCn lo que terminó la sesió 	 EIn.— 	 Ortega, Vergas, López y González

. ción ejecutadas en el mes de Octubre i los particulares siguientes: 	 flores Marqués de la Vega de Armijo

anterior en el ramal de Puente Genil ., 	 Conceder el ingreso en e epa
Sesión ordinaria del día 19

	

	 ,1 haber merecido de S. M. el Rey ser
ä su estación.

Presidencia del Sr. D. José Delga- , 	 Idem la cuenta rendida por el Se. ; Porras, vecino de "Juque. 	 t designados para Presidente del Con-
;

mento de dementes de Antonio López

go Cabrera. 	 i Idem de Juan Eloy Maeln Sicilia, ''' sejo de Ministros y Ministro de Gra.
; cretario del Consejo de Agricultura d

Señores que asistieron:

corriente año, 	 vecino ne ivauaicazar.

to la instancia que le elevó n
pliea-deeaue -se-practicase el estudia 23 .

de M 	 Agricultura,_ 	 _s. s __ 	 _ _ 	 ,. administración durante el mes de Sep.
ayo de 1905 enla aermin is- 1	

lturae Indastria y Comercio.

y se centinuase la construcción de la tración del Santo Viático á los en . 1 Acceder ä los deseos del acogido en tiembre próximo pasado, con excep

carretera de dicha villa ä La Rambla. 	 la Casa de Socorro Hospicio Antonio l ción de dos reparados por la Canta..
duria.

	Se libre al Director del Hospital de 	 1 Hidalgo Sánchez, de catorce años, au

Crónicos para que adquiera una bás- 	 1 torizán 	

de Fuente Obejura, que retende de

dote, con consentimiento de su t 	 Desestimar la petición del señor

cilla y una mäquina de
Subdelegado de Medicina del partido

(er mas.

Idem otra presentada por la Direc-
tora de la Escuela Normal de Alees-

Mes de Noviembre.

gas, Ortega, Barrios y Delgado Pérez.
Previa lectura y aprobación dei ac

ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Quedar enterada de un oficio del

Alcalde de Posadas dando las gracias

á esta Corporación por su asentimien •

cia y Justicia, respectivamente, del
Industria y Comercio, dolos gastos vecino de Carcabuey.

5, nuevo Gobierno formado.
López y González de Canales, Var• 	 Idem de Francisco Alonso Alcaide,

	

de material del primer trimestre del 	
• 	 ; Aprobar las facturas presentadas

a
- 	 Idem otra de los gastos de material 	 Sea entregada á su familia la en- por l Empresa de Electricidad de Ca-

or los Directores de losPexpedidos

e sú

y limpieza en igual trimestre, presen.
1 sillas, del fluido suministrado durante

. l' 	 ' 	 forma curada en el Departamento de
1

• tada por el Director del Museo Ar- ; dementes María Teresa Sobrino Ce- el mes de Octubre ültimo.

queológico. 	 rezo. ,li 	 Aprobar cuatro relaciodes de vales

Ll 	

!
'

. 	ena otra del Director que fué del 1 	
Designar al vocal don Patricio Ló- exne''l 	 e 	 -

.1
' hospital de Crónicos don Felipe Gam. pez y González de Canales para que establecimientos de Beneficencia, de

orme parte del Consejo provincial de I artículos de consumo adquiri dos por
f

boa, de los gastos originados el día

! p
' esta Diputación el abono de gastos y

	

Director de la Escuela de Música, de 	 s regimiento lanceros de Sagunto.
dietas que le correspondan por tres

	

los gastes de material en los dos pri- 	 Autorizar al señor Presidente para 
r visitas practicadas por orden del se

3 flor Gobernador ä Pueblo Nuevo del
s destino ä premio en el Certamen es- ?

	

Idem el concurso celebrado para 	 Terrible, con motivo de la epidsmiai
4 	 ' variolosa, por no corresponder ä la

de los ugieres de la Corporación, ad
judicado 4, don Asisclo

Idem la cuenta que remite el Direc-

tor de carreteras provinciales, de los

gastos de material del primer tri
mestre.

Informe el Diputado inspector de la

Case de Socorro Hospicio sobre la
conducta del acogido Juan Linares,
que participa el Director,

Se convoque á segunda licitación,
bajo los mismos precios y medido
nes, la adquisición de varios artículos
con destino ä los establecimientos de
Beneficencia.

Informar al señor Gobernador en

el sentido de que no procede la sus-

pensión ni la revoreción del acuerdo

de esta Comisión do 23 de Octubre úl-
timo declarando la reepoesabilidad
del Alcaide y Concejales del Ayunta .

miento de Aguiiar, por débitoe de con . del trozo de carretera de Posadasä 	 3 Aceptar lo propuesto por el vocal maestro

tingeete del tercer trimestre del co I La Carlota en la de Posadas ä La ii señor Vargas referente ä la ferma de re

rriente año. 	 Rambla. 	 llevar ä efecto los nuevos contratos g

Ordenar al Arquitecto provincial, Informar al señor Gobernador en . con la Empresa de Electricidad de

como persona perita, para que se aso- el sentido de que procede desestimar , Casillas, para el suministro de fluido.

cie con el vocal don Pedro Vargas y
evacuen el informe que se le tiene en-
comendado ä éste, sobre la renova-
ción de los contratos con la Empresa

de Electricidad de Casillas.
Conceder tres ingreso en la Casa de

Socorro Hospicio.
Con lo que terminó la sesión.—El

Secretario, Angel María Castifieira.

padre, para que ingrese como eclucoser,
Aprobar la cuenta que remite el 	 cande en la banda de trompetas del 1

meros trimestres del corriente año. 	 .! que adquiera un objeto de arte con

adquirir seis uniformes para el USO 	 e colar cientifico literario que se está i

tras, de los gastos do material en el
segundo y tercer trimestres del año
actual.

Idem otra del Director que fue de
la Casa da Socorro Hospicio, don Ma-
nuel Rojano, de los gastos del-culto
extraordinario de Semana Santa, ce-

, lebrada en la iglesia del establecí
. miento en Abril de 1904.

Se espere ä que se celebre el nuevo

; contrato con la Empresa de Electrici-
dad para la instalación de luces en la
'sala que celebra sus juntas la comi-
sión de Monumentos históricos y ar-

tísticos.
- 	Aprobar la distribución de fondos

\ que presenta la Contaduría para se
tisfacer las obligaciones del mes de

Diciembre próximo.
Autorizar al acogido en la Casa de

Socorro Hospicio, Antonio Pérez Ro-
jano, huérfano de padres, para que

3 ingrese en la banda de trompetas del
regimiento lanceros de Sagunto.

Aprobar el presupuesto formado . ra ciento cincuenta metros de bayeta
por el Director de carreteras provin- I para envolturas á los niños en lac-
ciales, de los gastos 'para el estudio tancia.

5

las peticiones de don Adolfo Cuesta 	 Se publique una circular en el Bo
Alvarez, confirmando el acuerdo del LETIN OFICIAL para facilitar la forma

Ayuntamiento de Fernán Núñez, por • de reclamar las nodrizas residentes

el cual fué separado del cargo de Se • en los pueblos de la provincia sus de.

1
cretario de dicha Corporación. 	 vengos no percibidos en papel de la

Levantar la suspensión ä seis auxi- Deuda provincal.
liares temporeros, y nombrar treinta 	 Conceder diez 'ingresos en la Casa

y cuatro más. 	 1 de Socorro Hospicio y dos en la Cen •
e

Conceder dos ingresos en la Casa i- tral de Expósitos.

cepreeidente ordenando la vacuna•
eión y revaeupaeidn de les niños aee, 100 de la suma á que asciende la li-

gidos en las Casas de Hospicio y Ex- quidación de las obras ejecutadas en

pósitos, en vista de haberse presen- los caminos vecinales, que es lo que

`I tacto varios casos de epidemia vario. se ha comprometido ä abonar Pre-

losa.
vincia, independiente de las ofertas

Autorizar al Director de la Casa e de los pueblos.

Central de Expósito para que adquie Quedar enterada de una comunica.
ción del Director del Hospicio parti-
cipando el cese, por pase ä otro des-
tino, de don Rafael López Mora,

e.' organizando en honor del insigne Doc.
tor don Ramón Cajal.

g Aprobar la cuenta que rinde el ha-

! bilitado de la Escuela Normal de

/

Maestros, referente ä gastos de ma-
tendal de oficina en el año de 1904.

Idem otra del propio habilitado pa

ra el gasto de material de escuela en
el mismo año.

Aprobar la conducta del señor Vi.

Provincia.
Emitir su informe en el sentido de

que debe fijarse el die 25 de Mayo pa-
ra la celebración de la feria de Niles.

tra Señora de la Salud, como han opi
nado la mayoría de las Üorporacio-
nes.

Contestar ä la Jefatura de Obras
públicas que solo reconoce y presta

su conformidad al importe del 5 por;

de la escuela nocturna de
'adulto % del establecimiento.

Informar al señor Gobernador en
el sentido de que procede -desestimar
la instancia y denuncia de don Fran-
cisco Caballero y otros dos Conceja-
les del Ayuntamiento de Belalcázar,
sobre abusos que dicen cometidos en
la administración municipal de aque-
lla villa, por probar los hechos solo
con SUS afirmaciones.

Solicitar del señor Gobernador se
sirva declarar de pago preferente el
suministro de aceite de oliva con des-
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18 DE FEBRERO DE 1908 	 3

tino al Hospital de Agudos durante
los meses de Noviembre y Diciembre
del corriente ello.

Anular la consignación en Resultas
de 462'30 pesetas que figura ä favor
de don Rafael Doblas en el presu-
puesto del 96 al 97, procedentes del
Hospital de Agudos, por. estar dupli-
cado dicho crédito.

Conceder un ingreso en la Casa de
Socorro Hospicio.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel Maria Caetifieira.

Sesión del día 3

cuela Normal superior de Maestros, estampo ä continuación, y que se pu- 11.° Que el concesionario podrá
de los gastos de m a terial de Oficina - blica como edicto, ä los efectos del ar- traspasar sus derechos bajo las con-
en los meses de Mayo y Junio del afio tiento 251 de la ley de Aguas de 13 . de diciones y bases que queden estable-
de 1905. 	 1 Junio de 1879, para que, durante el cidas en definitiva.

Idetu otra del propio habilitado, t plazo de quince días, puedan hacerse , 	 12.° Que las condiciones estipula-
referente al material de esaneass en 1 cuantas reclamaciones se crean pro- das y las que legal y lógicamente se
los mismos meses. 	 eedentes respecto al mismo: 	 .t.

a derivan de la ley de Aguas y de la
Rectificar la parte de su acuerdo 1 	 «Dada cuenta del expediente que se '; Memoria presentada por el concesio -

de 20 de Noviembre próximo pasado, instruye para la Concesión solicitada i nario forman parte de esta concesión,1sobre nombramiento de auxiliares kt por don José Gallo y García de Linee :: y la interpretación recta de todas
temporeros de la Sección del Censo reta vecino de Porcuna, que pretende servirá de reglamento provisiona+
electoral ä favor de don Manuel Prie- se le autorice la_ _ejecución de obras del servicio, aiterable sólo en la for-
go Ortiz y don Manuel Aida, ea vez necesarias ä la elevación de aguas ma que preceptúa el art, 171 de la
de ser Pedro Priego Ortiz y
Aida. 	

Angel e potables de alumbramientos que tiene 1 ley.
i en proyecto, abastecimiento de ellas I 	 13.° Que todos, los gastos, reinte-

Nombrar auxiliar temporero de an. 1. al vecindario, tendido de tuberías, es- ' gro del expediente y demás costas
tedicha Sección ä don Camilo Alzate tablecimiento do fuentes ó puestos .! derechos ä que dé lugar la tramita-
y Mina. 	 públicos para la venta y demás que  ción serán de cuenta del concesiona-

Aprobar el presupuesto que remite li se expresan en los documentos que di 	 rio don José Gallo y García de Lina
el Director del Real Colegio de la cho seflor ha presentado, el Ayunta .  res.
Asunción, adjunto al Instituto de esta- miento acuerda lo siguiente: 	 14.° Que para la resolución de los
ciudad, para el ejercicio del próximo 3 	 1° Considerar de utilidad y con . incidentes ä que pudiera dar lugar
atto de 1907. 	 1 venieneia el abastecimiento público este eervicio, en lo que afesta a

Ideen la factura que presenta elNo• ; de aguas potabees. 	 li Ayuntamiento y ä los vecinos de esta
ario den Carlos Collarites, por sus- 1 	 2.° Conceder al sefior Gallo Gar- ciudad, son únicos competentes los
erechos y suplementos en la subasta g cía de Linares las autorizaciones que .1 Tribunales de la misma.

i°lebrada, sin efecto el 15 de Noviera. pretende para la realización de SUS t; 	 Se acordó también que se notifi

Presidencia del Sr. D. José Delga-
do Cabrera.

Beilores que asistieron:
-Vargas, Ortega, RomeroaLópez y

'González de Canales, Gralisteo, Delga-
do Pérez y Barrios.

Leida y aprobada el acta da la se-
sión anterior, se acordaron los parti-
culares siguientes:

Aprobar el proyecto, presupuesto, t
memoria y pliego de condiciones que d
remite el Arquitecto provincial para e
la reconstrucción de la Casa-palacio, b
propia de la Diputación, que ocup
'ac.a.aiseeete el Gobierno civil, cu-
presupuesto de contrata, en su prisa
ra suden, asciende ä 221.019'59 p
setas; que SO gnuncie subasta, y cps
re solicite do la Superioridad la aut
rización competente para que en
loeatque ahora ocupa la Diputació
se instale, además de la Biblioteca,
Museo arqueológico y otros Centro
dependientes de la misma Corpora
cien] provincial.

Informar al seflor Gobernador en
el sentido de que procede declarar
res-usables ä los Concejales del
ayuntamiento de Montemayor que
adoptaron el acuerdo de 13 de Junio D
de 1903, separando del cargo de 5e
cretario del mismo ä don Fernando
Carmona Legue, del pago de lee : ha- n
beree por este devengados desde di . y
cha fecha hasta el 25 de Septiembre lo
detnaismo año, con la indemnización h
de „daños , y perjaicios que .le corres- ei
pendan, -dejando expedita al interesa. ni
co la acción para reclamar ante los tr
Tribunales ordinarios. 	 su

Acceder ä lo solicitado por don San- CO
tiago Pérez, tutor de las huerfanas Pe
dona Eulalia y dota . Concepción Vi 	 di
lä yn Fugnet, concediéndoles la tras . vi

• misión de la pensión quo disfrutaba
811 difunta madre, como viuda-de don ri
Luis Vda., Catedrático que fue del au
Instituto de esta ciudad, con cargo al
sobrante de dicho Colegio, después de ä
cubiertas todas las atenciones del alto, He
y guardando el orden que les corres
panda. 	 Ma

	

Sea expulsado definitivamente el 	

re último para cantratar el	 is. , ProYeet09, quo desde luego quedan in quen estas bases al concesionaria se

acogido en el Hospicio Juan Linares
Maez, por su mala conducta.

Aprobar la cuenta justificada que
remite la Directora de la Escuela Nor-
mal superior de Maestras, relativa ä
los gastos de material durante el mes
de Diciembre de 1903,

ideal otra de la misma sehora re . Da
ferente ä igual clase de gastos en lo e
meses de Septiembre ä Diciembre de
1904 	 mi

Idem otra del habilitado de la ES- de

3. 0 Imponer ä dicho tenor la con-
dición de que las obras que se ejecu

mente indispensable.
4.° Que las fuentes públicas el

puestos ae venta de agua en la pobla-
ción han de ser seis, distribuidas en

BUJALANCE
Núra. 626

O los establecimientos de Beneficencia,
e- 	 Conceder tres ing resos en la Casa
e ' de Socorro Hospicio y dos en la Con- t ten no han de interrumpir el servicio

tral de Expósitos. 	 público de caminos, calles y terrenoso- 	 Con lo que ternairsie la sesian.—Ei comunales más que en lo estricta-el Secretario, Angol Maria Castifleira.
(Continuará )el

1tro de varios artículo:3 con , destino ä aceptados. flor Gallo; que se expongan al púbii-
co por término de quince días, y que,
una vez transcurridos, se de cuenta ä
la Junta municipal y se remita todo
lo actuado, con los documentos ane-
xos, al ilustrísimo seflor Gobernador
civil de la provincia, ä los efectos le-! geles.

Bujalanee 12 de Febrero de 1908.
—Miguel Navarro.

los siguientes sitio: en la piazuelaDELEGACION DE HACIENDA que forma la 	 FUENTE OBEJUNAterminación de la calle ',ei

' blicti.
Fuente Obejuna 11 de Febrero de

1908.—E1 Alcalde, Antonio León.—
Por su mandato, Fernando González.

Sernovientes que se subastan..
quedando ei Ayuntamiento en el dore- e Una yegua cerrada, castafla clara,

' cho de inspeccionar y procurar la-y de menos de marca, con lunares de
perfección del servicio durante 108 , Peles blancos t3n los Costillares ; tuer -

¡; cinco ú times años. 	 : ta del izquierdo, calzada de los dos, 	, piés pelos blancos en la frente y con10. 0 Que las obras han de practi- i hierro.
cense y darse por terminadas en el 

1 ierro.
Otra yegua, p8lo castaflo oscuro,

i tiempo máximo de aflo y medio, que i con la talla, de ocho abs,o con hierro
i empezará ä contarse desde que se no- en la nalga derecha, la cual tiene un

e 3.4/igual Navarro y Navarro, Álcalis tifique al interesado la concesión de- • tumor en el menudillo da la mano de-
, 	periodo 	 ! riou. titucioo al d.5 esta ciudad. 	 finitiva y el 	 de e 	 echa contundida la rodilla izquier •A

Hago saber: que el ilustre Ayunta. .' empezará el dia en que se verifique -a, -
y un tumorcito carnudo en el

cuto de mi Presidencia, en sesión la inauguración oficial del servicio *i dilio, por la cronicidad de é l , se hace
, mismo punto, cuyo tumor del menu-

8 del actual, dictó el acuerdo que . público. 	 casi imposible su desaparición.

DE LA 1 San José con las de San Antonio y ; 	 Núm. 620
i

PROVINCIA DE CORDOBA 	 f Tinte. lea la plaza de Vicentae. En la Don An'onio León Caballero, Mculde presi•------- 	 de anta Cruz. bu la confluencia de i dente del Ayuntamiento constitucional deNtro. 610 	 las casas Tinte, Zare,os y Meichor i caza vila,
o» Manuel Jiménez ViceLte, Delegado de • 1 Cantarero. En la pieza de Alfonso •¡

?
Hago saber: que el día veinte y

Hacie- da de esta r rovincia. 	 XII y ea la parre baja de la plaza dé 4, cuatro del* actual, ä las doce, y pro-Hago saber: que con ei fin de que Salita Aua. 	 j visa las formalidades que determina
o sufra demora ó retraso el surtido i 5 . ° , Que el precio maximo del me . 1: el Reglamento de 24 de Abril de 1905,
distribución de cejas de cerillas ä ! tro cúbico de agua será el ue una pe• f; tendrá lugar en estas Casas Comino.
s expendedores de las mismas, que ! seta cincuenta céntimos y se lijara, el rialee, por pujas 4 la llalla, la ventaen de hacer entrega de sus existen- ii ti:inhalo cle venta en aiez iitrot. 	 l en pública subasta de los semovientes:as al terminar ei contrato da sumi ! 	 nni gne ; a ven ta en lan fuen tes ; que ä continuación se detallan, questro con la Hacienda, la Adrninis• ! públicas se verifique de so l a sol. 	 ! fueron encontrados sin dueflo conoci-ación general del Monopolio ha re- 	 7.° Quo el agua sobrante de la do en la finca dä Agustín Perales Mil-
cito autorizar ä los fabricantes que ' venta pública podrá servirse'y oon 	 floz, junto ä la aldea de Pasadlna, dentrataran dicho servicio para ex • i tratarse en esto orden de preferencia: - este término municipal, adjudicändodir gulas numeradas y selladas en ! al municipio , A suminis tro domés tico i se y haciéndose entrega en el acto alcho Centro, que al efecto se les en- 1 y ä usos industriales. 	 el abono dela. 	

naejár postor, 
;i

	 S. 
Que ei eqrseesionario cederá ;, importe der remate, tii. no se formulanLo que Se hace público en este día- li gratuitamente todos los días cloacien- : protestas contra el.

o oficial para conocimiento de las ;* tes litros de agua para las atencio- ? Lo que so anuneia por medio del .toridades y sus agentes, como n:te- ! nes benéficas que el Ayuntamien to 4 presente para conocimiento del pil-
o de que no se pongan dificultades : acuerde,
dichos fabricantes en el indicado 	 9,0 Que la concesión se hace por
rvicio. 	 i

I noventa y nueve anos de explotaciónOe'ticloba 12 de Febrero de 1908.— l    y ea las condi ciones consignadas en •
nuel Jiménez Vicente. 	 1 el art. 170 de la citada ley de Aguas,

t

Ayuntamiento,

	All
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• avarr,..7,1*,...».24.,

'PRESUPUESTO DE GASTOS

La requisitoria inserta está confor- resultan en el citado expediente; bajo
. me con su original ä que me remito. apercibimiento de que si no compare-

:Y para su publicación en el BOLETIN CO en el expresado plazo será decla-
OFICIAL de esta provincia, pongo el , rado rebelde, siguiéndole el perjuicio

Núm. 624 	 r: presente testimonio de ella en Lucena ä que haya lugar.

AÑO Dlf,' 1908 	 MES DE FI-AMERO 	 ä doce de Febrero de mil novecientos 1 Al propio tiempo, en nombre de Su
ocho.—Pedro Romero. 	 Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto ä

todas las autoridades, tanto civiles
PUEBLA DE ALCOCER 	 como militares y e los agentes de la:

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las
Mi! 603e 	 policía judicial, para que practiquenma 

obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á, lo que sobre el Don Jose de Solio y Vigne, Juez de instruc- activae diligencias para su busca y*
particular previenen las disposiciones vigentes: 	 e oión de este partido. 	 ! captura, y caso de que fuera habido,

Por la presente requicitoria, y en se le conduzca ä esta plaza y ä mi
	 	 4*

nombre de S. M. el Rey don Alfonso ; disposición, conforme lo he acordado
Obligaciones de pago
...-------------- Volunta- 	 k XIII (q. D. g.), ruego y encargo á. to- en este dia.

Dada en Sevilla á diez de Febrero
Capítulos 	 OBLIGACIONES 	 Inmediato. Diferible. 	 nos. 	 Total.

	

___ 	
Isl das las autoridades civiles y militares

	

_ 	 ‘; é individuos de la 'solida judicial, se ) de mil novecientos ocho.—Dionísio
_ 	 Pesetas. Pesetas. 	 Pesetas. 'Pesetas. t,

- 	
	 g sirvan practicar activas diligencias ( Hernández.

L° 	 Gastos del Ayuntamiento. . 	 » 	 2546 31 ;1 para la busca, captura. y remisión ä i 	

2.° 	 Policía de seguridad. . . • 	 » 	 664 07 i este Juzgado, en dese de detenidos,

3.° 	 Policía urbana y rural. , . 	 e 	 2280 10 i de dos jitanas y un jitano cuyas serias i
i U Bgiminto luceros de Dilualo

4.° 	 Instrucción pública. . . 	 .. 	 1992 91 3 se expresarán i
5 •0 	 Beneficencia. . 	 8V e• 	 » 	 1668 27 . 

	 al final, como presun-

6.° 	 Obras públicas. . , . • • 	 > 	
1576 35 11 tos autores del hurto de seis caballe- 	 8.° DE CABALLERIA.;

'7.° 	 Corrección pública, . , . . 	 e 	 249 64 1 rías, verificado en la noche del diez y

9. 0 	 Cargas 	 	 35 83 136 	
Núm. 634

29 64 1 seis al diez y siete de Enero último, i
.423..1"elLT.raTICP

10. 0 	 Obras de nueva construcción 	 333 33: 333 33 ' en la dehesa de Torrines, minas de
11. 0 	 Imprevistos. 	 	 » 	I 398 16 1 Sierra Ordetla, termino de Esparra- 	 Debiendo procederse por este cuer.
12.° 	 Resultas. 	 	 » 	

64533 82 i
____ ___ __ 	 gosa de Largo; pues así lo tengo man- 1 po ä la venta, enmpaúbe liacsa seubuaestao, de

da
TOTALES 	 22995 88 1575 58 369 16 89872 60 'li dado en el sumario que instruyo por '' das de baja por inútiles, se anuncia

_.__ _.__._. 	 11 cascos y

1 eg referido delito. 	 ig 	 al púb l ico para que las personas inte-
i Dada en Puebla de Alcocer ä once 7 usadas puedan concurrir al acto de

En Puente Genil ä 1.° Febrero de 1908.—El Contador interino, Luis Leiva. El de Febrero de mil novecientos ocho. . 1 la venta, que tendrá efecto en el cuar-

Dada cuenta al Ayuntamiento en la sesión del día 4 del corriente, fue apro• t _j'ese de solle,—De su orden, Alfon- 3 tel que ocupa este regimiento, el día

bada, il los efectos del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Real orden del Rio.i 	 24 del actual, á las diez de su ma-

de 28 de Enero de 1903.
Puente Genil 5 Febrero de 1908.—E1 Secretario, Antonio Ortega.—V.° B.": 1

.. so 
Señas de los jitanos. 	

fiestea.
Córdoba 14 de Febrero de 1908.—

El Alcalde, Pedro Pérez. 	 ,: Dos jitanas de buena edad, una de • El Comandante mayor, Eugenio Rae

..----

	

	 ellas con un palluelo blanco al cuello, mos.— V. B.': El Corene l , N. de
Prado.

' ambas calzadas y llevan un nifio pe- 1

MONTORO 	 Don Antonio Bellver de Ofta, Juez . queflo. 	 I 	

Núm. 621 	 de instrucción de esta villa y riu par- 	 -Un jitano de treinta y cinco ä cua- L
renta abs, de estatura regular, del- r'',tido.—Por la presente requisitoria se 	 DELEGACION GENERAL

cita, llama y emplaza para que den- gado, con gorra negra, con visera, 1 	 DE

tro del término de diez días, siguien-
tes al en que aparezca inserta esta re • • na rojo, chaqueta negra, sin chaleco

barba negra, corta, pantalón de pa-1:1 CAPELLANIAS Y MEMORIAS-

quísitoria en la Gaceta de Madrid y 1 ni camisa, camiseta interior, bastan-

	

pequello, mal tratado y un saco de 	

CÓRDOBA

BOLETIN OFICIAL de esta provincia, te sucia, y llevan un jumento negro, g

se presenten ante este Juzgado los 	 Núm. 578

	

,	 •

procesados por delito de hurto José los de la harina, con paja. 	 Don Francisco Delgado y García, Li-

Villalobos, de veinte y seis á veinte 	 cenciade en Derecho civil y canáni.

y ocho ellos, de buena estatura, algo 	 SEVILLA. 	 co, dignidad de Maestresc,uela de es-

moreno, con una cicatriz por bajo del 	 N 	
ta Santa Iglesia Catedral, Delegadoúm. 579 	
general de Capellanías y Memorais

ojo derecho y otra en el cerebro, de Don Dionisio Hernándsz Aracel, Comandan- i de la Diócesis de Córdoba, etc., etc.
regulares carnes, y Fernando, cuyos 	 te, Juez instructor del regimiento de idan- e

apellidos se ignoran, de treinta y tres 	 teria Granada, número treinta y cuatro, y .1 	 Hago saber: que con arreglo á lo

ä treinta y cinco allow, delgado, ru- 	 del expediente que es instruye contra el /J. dispuesto en el Convenio ley de 24 de

bio, de regular estatura, casado con

	

	
cabo de este regimiento, en sitnación de re- Junio de 1867 y en la Instrucción del
serva activa, Santos Ruiz Moreno, por ha-'i siguiente día, se instruye expediente

Remedios Martio; vistiendo ambos • 	 ber faltado ä la revista anual y trasladar ii para la conmutación de rentas de los
pantalón de pene, blusa al estilo de 	 hu residencia. 	 bienes dote de /a Capellanía fundada

los carreras, que es su profesión, boa

	

	 Por la presente requisitoria llamo, 1 en la cepille de las Santos Mártires
.na, vetinos de Vélez Málaga, de don- cito y empiazo al cabo Santos Ruiz de la iglesia parroquial de San Pedro,

i,
de se han ausentado, ignorändose su Moreno, del reemplazo de mil nove-

de esta ciudad, por el Licenciado don

1 'Juan Antonio de Torgaemada, en tes-
actual paradero, cuyo paradero se 4,1 cientos uno, hijo de José y de Petra, tamento ototgado ante Andrés del Pi . -
ignora, ä responder de los cergos que P natural de Cabertada (Soria) avecin• 'I no Valverde, Escribano público de
les resultan en sumario que instruyo; , dado en Córdoba, soltero, de veinte ; esta capital, en 11 de Junio de 1672,
apercibiéndoles que de no verificarlo 4. y seis aflos de edad, de oficio del co- ,le y cuyo expediente se tramita á peti.
serán declarados rebeldes, pe,rá,ndo- ) mercio, y cuyas sellas personales son 1 ción del excelentisimo sellen . Marqués

i de 'a Vega de ermijo Patrono t'ami
les los demás perjuicios que baya lu• las -que siguen: e.tatura un metro :.:i liar de expresada Cap,ellaule.
gar con arreglo ä ley. lla seiscieutos cuarenta y nueve minina- 4 Lo que se anuncia en el BOLETIN

A la vez requiero ä los seflores Jue,e, tros, pelo eastallo, cejes al pelo, Ojee l OFICIAL de la provincia, para Cono-

-., ,...,.z... 	

t

ces de instrucción, así como á. lae au d. melados, nariz regular, barba poca, 1 cimiento de todos aquelloe ä quienes
toridades civilee y militares y &gen- 	 boca regular, color sano, frente re *4 pueda convenir, lo , que en el 151azo
tes de la policla judicial, para que pro • guiar, aire marcial, producción bue• de treinta días, ä contar desde la fe-
cedan ä la bus-a y captura de expre•oompareceráu en esta admite.

LITCENA 	 Beclos procesados, y en el caso de ser na ' sin 
senas particulares, para que cha'parándoles en caso contrario el per-

n'ira 618 	 habidos, sean conducidos ä mi ciispo• :Pi en el término de-treinta d'as, conta- juicio ä que haya lugar en derecho.

Don Pedro Romero y García, Escribano
	sida°, á la prisión preventiva de es- dos dedo la pubJcación ee esta re- 	 Córdoba 7 de Febrero do 1908.—

y
Secretario de gobierno del Juzgado de ins- te partido. 	 i quisitoria en la Gaceta de Madrid y i Licenciado Francisco Delgado.

trucción de esta ciudad.. 	 • Dada en Lucena á. doce de Febrero ! BOLETIN OFICIAL de la provincia de $

Doy fe: que en la causa que se ins- de mil novecientos ocho,—Antonio rj Córdoba, se presentes en este Juzgado,

truye por hurto contra José Villalo . Bellver de Olia. —Ei Escribano, Pedro ; sito en el cuartel del Carneen, de esta hu, 	 Imprenta del Diario de Córdoba.

bos y otros:obra la siguiente: 	 Romero. 	
1 plaza, á responder á los cargos que le U.

AYUNTAMIENTO D E PUENTE GENIL

2216 56
614 07

2042 60
199'2 91
1668 27
618 02
249 64

13593 81

329 75
' 50
237 50

958 33
e

Por acuerdo del Ayuntamiento de
mi presidencia, fecha 8 del corriente
mes, fueron eliminados del alistamien-
to de esta ciudad los mozos Agustín
de la Coba Heredia, Francisco Casti-
llo Silva, Francisco Cuenca Madue
ilo , Francisco García Higuera Expó-
ele-, Francisco Galán Vega Expósito,
Francisco González Sahagún, Juan
Hernández González, Juan Moreno
Alj ema, José Quer Fernández, José
Parodie; Mena, Juan Cano Cajas, Juan
Romero García, Manuel Pérez Puente
Expósito y Valentin Vilchez Pérez,
por no haberse presentado le ignorar-
se sus varaderos desde hace más -de
diez aflos, apesar de la citación que
se les hiciera por edictos en la Gaceta

de Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

Lo que se publie por medio del
presente ä los efectos del párrafo se-
gundo, art. 69 del Reglamento de 23
de Diciembre de 1886, para la ejecu
ción de la vigente ley de Recluta•mien
to y Reemplazo del Ejército.

Montoro 12 de Febrero de 1908.e-
redro Ager.

JUZGADOS
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